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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004179, Ent. N° 3372/17)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2016;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado;
3) Devolver estas actuaciones a la Junta Departamental de Maldonado;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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[bookmark: _Toc435794316]DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al ejercicio 2016, que incluye los siguientes estados: de Ejecución Presupuestal con relación a los Créditos y a los Recursos, Resultado del Ejercicio, Resultado Acumulado y otros estados complementarios.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Intendencia
La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del ejercicio y el resultado acumulado al 31/12/16, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y a la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.
Con relación a la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada se ha constatado que:
1. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 23 Numeral 7, 87, 111 y 114  del TOCAF: Se efectuaron gastos que comenzaron a ejecutarse sin haberse recabado previamente la intervención preventiva que compete a este Tribunal,  incumpliendo lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Asimismo, la Tesorería liquidó transferencias de dinero sin contar con la intervención preventiva del pago por el Tribunal de Cuentas, según hubiere correspondido. Lo anterior incluyó, transferencias al Fideicomiso Financiero de Vivienda Social y al Fideicomiso de Administración Centro de Convenciones, pagos a la Unión de Comerciantes y a la Fundación a Ganar, sin contar con la intervención preventiva del pago por el Tribunal de Cuentas, según hubiere correspondido, incumpliendo además con los Artículos 23 numeral 7,  87  y 111 del TOCAF.
2. Artículo 297 de la Constitución de la República, Artículo 94 del Código Tributario, Artículos 236 a 241 de la Ley N° 13.637 y Artículo 470 de la Ley N° 17.930: Las multas por mora por concepto del pago de la Contribución Inmobiliaria Rural aplicadas por la Intendencia no cumplen lo establecido en las citadas normas.
3. Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República y Artículos 12 Numeral 3) de la Ley 19.272 y 89 del TOCAF: El mecanismo de fondo permanente utilizado por algunos Municipios contraviene el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (al efectuarse la intervención a posteriori) y los Artículos 12 Numeral 3) de la Ley 19.272 y 89 del TOCAF.
4. Artículos 12 Numeral 3) y 14 numeral 5) de la Ley 19.272 de 19/09/2014: Por atribuciones delegadas por los Municipios, los Alcaldes ordenaron y reiteraron gastos hasta el límite de la compra directa, lo que no está previsto en la Ley Nº 19.272. La delegación de competencia efectuada no se ajustó a derecho y los gastos debieron ser ordenados y reiterados por el Municipio.
No es competencia del Intendente ordenar gastos y pagos del Municipio como sucede en el caso de las Licitaciones Públicas, conforme al artículo 12 numeral 3 de la Ley 19.272.
5. Artículo 13 numerales 18) y 19) de la Ley 19.272: En cuanto a la rendición de cuentas anual que los Municipios deben presentar ante el Gobierno Departamental, no se dio cumplimiento a lo dispuesto en la ley al no haberse efectuado anualmente las audiencias públicas previstas en la norma.
6. Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 - Competencias de los Gobiernos Departamentales: La Intendencia participó en la  construcción  de viviendas, en la forma como fuera prevista en los planillados, y observada por este Cuerpo, en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020. Dicha observación no fue aceptada por la Junta Departamental, disponiendo el envío de los antecedentes a la Asamblea General (Artículo 225 de la Constitución), la que no se expidió en plazo, por lo que aquélla quedó vigente y está en ejecución.
7. Artículo 35 Numeral 10 de la Ley Nº 9.515: La Intendencia se apartó de lo dispuesto por la Junta Departamental, en la aprobación de la suscripción del Fideicomiso Financiero de Vivienda Social, al realizar transferencias de dinero al Patrimonio del mismo.
8. Artículo 36 Numeral 5 de la Ley 9.515: Al amparo de lo dispuesto en la citada norma se aprobó el financiamiento de proyectos productivos, con fondos provenientes de la Intendencia, administrados por su Unidad de Proyectos Productivos de Desarrollo (Uniprode), lo cual no se encuentra dentro de su competencia.
9. Artículos 84 y 97 del TOCAF: Si bien la Intendencia mantiene un inventario, el mismo no está debidamente valuado ni corresponde a la totalidad de los bienes de su propiedad.
10. Artículos 90 y 154 del TOCAF: Los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores no poseen seguro de caución de fidelidad.
11. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: No se presentaron los estados contables según lo establecido en las citadas normas.
12. Artículo 124 del TOCAF: Se realizaron pagos amparándose en lo dispuesto en el Artículo 124 del TOCAF, cuando el Tribunal de Cuentas ya se había expedido en tiempo y forma respecto al gasto o había suspendido el plazo solicitando información complementaria.

13. Artículo 128 del TOCAF e Instructivo del Tribunal de fecha 28/01/04: No se incluyó en el documento el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando para cada obra las unidades físicas previstas y ejecutadas y los costos resultantes.
14. Artículo 132 del TOCAF: La Intendencia mantuvo en el ejercicio anticipos de fondos a rendir cuenta con una antigüedad superior al plazo establecido por la citada norma.
15. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11/05/05: No se comunicaron al Tribunal los informes de seguimiento dispuestos por el numeral 3 de la  citada Resolución para la totalidad de las concesiones existentes.
16. Ordenanza N° 61 del Tribunal de Cuentas, Convenio N° 30 de la O.I.T. y Resoluciones 10538/2013 y 399/2015 de la Intendencia: Se constataron casos en los que las horas extras superaron lo establecido por estas normas y los topes presupuestales de ejecución establecidos en la Resolución vigente.
17. Ordenanza N° 84 del Tribunal de Cuentas: Los ingresos por concesiones no han sido clasificados en un capítulo aparte y las multas y recargos no se contabilizaron en los capítulos que les dan origen.
18. Decreto Departamental 3937/2015 y sus modificativos, Decreto 3944/2015 y Decreto 3954/2016 – Régimen especial de facilidades de pago de las obligaciones tributarias departamentales vencidas, y decreto 3946/2015 de Plan de regularización de adeudos por impuesto de patente de rodados: No se ha dado cumplimiento con los decretos mencionados en cuanto no caducan los convenios que tengan 3 o más cuotas consecutivas vencidas.
19. Instructivo del Tribunal de Fecha 28/01/04: El documento de la Rendición de Cuentas presentado no se ajustó en su totalidad a lo dispuesto por esta resolución.


Durante el Ejercicio la Contadora Delegada ha observado gastos, que fueron reiterados oportunamente, por los siguientes motivos: Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 15 y 33 del TOCAF.
Montevideo, 22 de noviembre de 2017
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[bookmark: _Toc435191335][bookmark: _Toc435794317]INFORME A LA ADMINISTRACIÓN


El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2016 y ha emitido su correspondiente Dictamen.
Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además, una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de Auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.
[bookmark: __RefHeading__12_1989471150][bookmark: _Toc435191337][bookmark: _Toc435794323]1 Constataciones que no afectan la opinión de los Estados Contables
[bookmark: _Toc435794324][bookmark: _Toc435191338]1.1 Ejecución presupuestal de la Junta Departamental
A efectos de determinar el resultado del Ejercicio 2016, la Intendencia incluyó como ejecutado por la Junta Departamental un monto de $ 191:417.055. De acuerdo a la Rendición de Cuentas 2016 de ese Legislativo, sobre la que este Tribunal aprobó el dictamen correspondiente por Resolución de fecha 17/08/2017, lo ejecutado ascendió a $ 200:349.323.
Para la determinación del resultado acumulado al 31 de diciembre de 2016, la Intendencia debió considerar la situación en materia de fondos con relación a la Junta Departamental, de la cual resulta un importe a favor de la Intendencia de $ 4:012.635, y no de $ 98.640 a favor de la Junta (la Intendencia incluyó en sus cuadros $ 3:945.389 de activos con la Junta y $ 4:044.029 de pasivos con la Junta).
Por lo expuesto, no se efectuaron las conciliaciones correspondientes a efectos de considerar los importes correctos.

[bookmark: _Toc435794325]1.2 Evolución de Obligaciones Presupuestales Impagas 2016
[bookmark: _Toc435794326]El cuadro de Evolución de Obligaciones Presupuestales Impagas no se ajusta al Instructivo de este Tribunal de fecha 28/01/2004. El mismo incluye Indisponibles distribuidos según la antigüedad de los mismos en los respectivos años.
El total de Obligaciones generadas en el Ejercicio 2016, que según el Cuadro 3.8.1 asciende a $ 409:024.435 no coincide con el total ejecutado impago presentado en el Cuadro 3.3.2 Ejecución, el cual asciende a $ 401:234.775.
El Cuadro 3.8.1 de Evolución de Obligaciones Presupuestales Impagas incluye un total de $ (459.174) expuesto como obligaciones negativas generadas en el Ejercicio 2016 correspondientes a los años 2013, 2014 y 2015 originadas en diferencias de cambio, las cuales debieron exponerse como ajustes en la columna correspondiente.
1.3 Estado de  Fondos indisponibles
[bookmark: _Toc435794327]El estado de Indisponibles no se presenta conforme al Instructivo de este Tribunal, por lo que el saldo final se debe componer con lo que se informa en este cuadro y lo incluido en acreedores comerciales.
Además, se incluyen cuentas que no corresponden a retenciones efectuadas por la Intendencia por cuenta y orden de terceros como por ejemplo, Garantías por un total de $  30:477.483.
1.4 Cuadro Extrapresupuesto
[bookmark: _Toc435794328]Todos los ingresos y gastos extrapresupuestales de la Intendencia de Maldonado se exponen afectando el Resultado del Ejercicio, año a año, por lo cual el Cuadro de Extrapresupuesto no debería arrojar saldo alguno. Esta situación se refleja correctamente al presentar el Resultado Acumulado, ya que no hay “Extrapresupuesto a Cobrar” ni “a Pagar”, pero el Cuadro 3.13 de Extrapresupuesto presentado tiene un Saldo a Cobrar de $ 3:850.700,  y un Saldo a Pagar de $ 9:035.293, sin contar el saldo de “Extrapresupuesto a Pagar de las cuentas propias” (cuentas transitorias donde se manejan temporalmente ingresos hasta tanto son identificados) que asciende a $18:141.444.
Visto el tratamiento dado a los extrapresupuestos, se pudo establecer que se están realizando gastos que no tienen crédito presupuestal o disponibilidad, sin que los mismos sean observados por el Tribunal de Cuentas.
No se presentan los movimientos relacionados a los Fideicomisos cuyo resultado se expone como “extrapresupuestal” en el resultado del Ejercicio 2016 por un total neto de $ (72:645.181) según el siguiente detalle:
Resultados extrapresupuestales (Vivienda Social):                     (6:240.400)
Resultados extrapresupuestales (Centro de Convenciones):   (66:404.781)
[bookmark: _Toc435191340][bookmark: _Toc435794329]1.5 Juicios pendientes
La Intendencia proporcionó en el documento de Rendición de Cuentas la totalidad de los juicios iniciados contra la Comuna, estimándose los importes a pagar en $ 194:636.997, U$S 10:509.634 y 1.800 UR por el total demandado al 31/12/2016.
El resultado acumulado puede ser modificado por las posibles erogaciones de los mencionados juicios.
1.7 Compromisos no ejecutados
Según resulta de la contabilidad de la Intendencia, los compromisos no ejecutados al 31/12/2016 ascendieron a $ 34:752.102.

[bookmark: __RefHeading__40_1989471150][bookmark: _Toc435191341][bookmark: _Toc435794330]2. INCUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES
[bookmark: _Toc435794333]2.1 Artículos 93 y 94 del Código Tributario
El valor imponible tomado por la Intendencia para calcular el tributo no es igual al obtenido de la cédula catastral de la página web de catastro. Las multas por mora del pago de la Contribución Inmobiliaria Rural aplicadas por la Intendencia no cumplen lo establecido en la citada norma. La Intendencia aplica lo establecido  en el  Artículo 2  del Decreto  Departamental 3712/1997, siendo las multas del 2% mensual sobre el tributo no pagado en término por cada mes o fracción de atraso con un máximo del 20%  y los recargos por mora son del 2,5% mensual capitalizable anualmente, por cada mes o fracción transcurridos desde la generación del hecho gravado.
El Artículo 297 numeral 1°) de la Constitución de la República establece que los impuestos sobre la propiedad inmueble rural serán fijados por el Poder Legislativo, pero su recaudación y la totalidad de su producido, excepto el de los adicionales establecidos o que se establecieren, corresponderá a los Gobiernos Departamentales respectivos.
En cuanto a las multas y recargos, se puede señalar que: la multa por mora tiene naturaleza punitiva, por lo tanto, su establecimiento así como su exoneración y/o quitas corresponden a la ley nacional, no siendo materia de regulación municipal.
Respecto a la multa, la legislación nacional establece en el artículo 94 del Código Tributario el porcentaje de multas a aplicar por mora. La multa sobre el tributo no pagado en plazo será:
· 5% cuando el tributo se abonare dentro de los cinco días hábiles  siguientes al de su vencimiento.
· 10% cuando el tributo se abonare con posterioridad a los cinco días hábiles siguientes y hasta los noventa días corridos de su vencimiento.
· 20% cuando el tributo se abonare con posterioridad a los noventa días corridos de su vencimiento.
Cuando se soliciten facilidades de pago dentro del término establecido para abonar el tributo la multa será del 10%.
[bookmark: _Toc435794334]2.2 Artículos 12 numeral 3) y 14 numeral 5) de la Ley 19.272  y el Artículo 89 del TOCAF
- El mecanismo de fondos fijos dispuesto para los Municipios contraviene lo establecido en las citadas normas. El Municipio es ordenador de gastos de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales así como en el correspondiente plan financiero. Por consiguiente, el Municipio puede gastar hasta el tope de su asignación presupuestal, sin necesidad de solicitar a la Intendencia la autorización para crear o reponer los fondos fijos.
[bookmark: _Toc435794335]2.3 Ley de Intermediación Financiera
Al igual que en Ejercicios anteriores se expusieron en  la cuenta presupuestal 4113209 “Proyectos de Desarrollo” los reembolsos de préstamos a pequeños  emprendimientos del Programa de Desarrollo Productivo por $ 237.613, y los préstamos se imputaron al objeto 5579 Auxiliar 10702  “Desarrollo Productivo” por $ 493.927.
El otorgamiento de préstamos a particulares, no es atribución de los Gobiernos Departamentales, en tanto la actividad de intermediación financiera está otorgada por ley a otras entidades.
2.4 Fideicomiso Financiero de Vivienda Social
Durante el Ejercicio 2016 se realizó una modificación al Contrato de Fideicomiso Financiero de Vivienda Social que no fue aprobada por la Junta Departamental ni enviada al Tribunal de Cuentas. Dicha modificación consistió en la restitución al patrimonio de la Intendencia de los padrones 879 de la localidad de José Ignacio, 18069, 18070 y 18.071 de la localidad de El Chorro, por un valor de dólares estadounidenses 6:080.000, según informe presentado en la Rendición de Cuentas 2016 de Republica AFISA auditados por Deloitte.
Adicionalmente, se pudo constatar que se realizaron aportes de efectivo por un total de  $ 8:965.679, apartándose de lo establecido en la finalidad y objeto del Fideicomiso autorizado por la Junta, dentro de los cuales se incluyen pagos por $ 6:040.000 sin la intervención de este Tribunal.
[bookmark: __RefHeading__42_1989471150]2.5  Instructivo del Tribunal de fecha 28/01/04: El documento de la Rendición de Cuentas presentado no se ajustó en su totalidad a lo dispuesto por esta resolución, en tanto:
· Estado 1 – No se presenta el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de acuerdo con lo establecido en dicha resolución.
· Estado 3.5 – No se presenta en el documento el Estado de Recursos con destino específico.
· Estado 3.6.7 – No se presentan los cheques diferidos de terceros (cheques diferidos a cobrar) con identificación de los recursos que les dieron origen.
· Estado 3.8.2 – Detalle de Obligaciones Presupuestales Impagas. No se adjuntan certificaciones de organismos públicos con el detalle de las deudas y las conciliaciones respectivas.
· Estado 3.12 – Fondos Indisponibles. No se detalla la antigüedad de los saldos no vertidos a los organismos destinatarios al cierre del ejercicio.
· Estado 3.15 – Existencia de activos. No se incluye copia del inventario de activos que integran el patrimonio de la Intendencia al cierre del Ejercicio.

[bookmark: __RefHeading__46_1989471150][bookmark: __RefHeading__48_1989471150][bookmark: _Toc435191342][bookmark: _Toc435794341]3. DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO
[bookmark: __RefHeading__50_1989471150][bookmark: __RefHeading__56_1989471150][bookmark: __RefHeading__58_1989471150][bookmark: _Toc435191343][bookmark: _Toc435794342][bookmark: _Toc435794345][bookmark: _Toc435191346]3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos
- En la cuenta extrapresupuestal “ingresos a determinar” se imputan los ingresos no identificados y a medida que identifican el concepto recaudado lo contabilizan como ingreso, permaneciendo importes sin identificar de Ejercicios anteriores.
- Al realizar los arqueos de las cobranzas con tarjeta de crédito no se incluye la totalidad de las cobranzas al momento de la realización del control, debido a que las mismas no son registradas en forma automática en el sistema contable. El corte de operaciones es de días anteriores.
- Del relevamiento realizado surge que no hay instrucciones respecto al tratamiento correcto sobre el manejo de los recibos anulados.
-  Al realizar la conciliación bancaria al cierre del ejercicio, no se depuran las partidas conciliatorias  ni se efectúan los ajustes contables que correspondan. 
- No se pudo constatar la existencia de un registro actualizado de las pólizas recibidas por concepto de garantías de mantenimiento de ofertas o de cumplimiento de los contratos. No coinciden los saldos contables con el inventario existente de pólizas y efectivo recibidos en garantía.
-Respecto a las actas de arqueo, en algunos casos no consta  información de  los comprobantes pendientes de descargo con el detalle por acreedor, documento y concepto del gasto, con indicación de su antigüedad. Asimismo, en arqueos de cheques no se presenta relación con el detalle de fechas y  tributos abonados y, en algunos casos, no se deja constancia de la comparación con el saldo contable.
- No se deja expresa constancia de que el Estado 3.6.2 “Movimiento de fondos y valores”, comprende a la totalidad de las cuentas bancarias y cajas de la Intendencia Municipal.
- Si bien se realizan tareas de recupero y depuración de convenios por tributos, no se ha implementado un adecuado seguimiento de los mismos para determinar cuáles caducan.
[bookmark: __RefHeading__52_1989471150][bookmark: __RefHeading__54_1989471150][bookmark: _Toc435191345][bookmark: _Toc435794344]3.2 Respecto al sistema de compras y contrataciones
-Si bien se realiza planificación de compras para algunos grupos de artículos, la misma no comprende la totalidad de las compras y contrataciones, lo que no permite asegurar  el cumplimiento de los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF.
- El listado del sistema informático que se adjunta al legajo de la compra no emite informe con saldo de disponibilidad presupuestal, previa a  la imputación del gasto, y de la disponibilidad posterior que se adjunte al legajo de cada gasto o pago. Tampoco informa los motivos de observación del gasto y/o pago. Además, no  informa el ordenador que autoriza (éste se incluye en una relación de gastos que se archiva en Contaduría), por lo que no es posible controlar en el mismo documento si el mismo está autorizado por ordenador competente.




4. RECOMENDACIONES
[bookmark: __RefHeading__60_1989471150][bookmark: _Toc435191347][bookmark: _Toc435794346]4.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas
[bookmark: _Toc435794347]4.1.1 Artículo 86 de la Constitución y Decreto Departamental 3924/2014 La normativa aplicada que modificaba la base de cálculo del salario vacacional, y que no fuera aprobado por el Legislativo Comunal en una instancia presupuestal, fue modificado en el Decreto 3947/2016 Presupuesto Quinquenal 2016-2020 en su artículo N° 50.
4.1.2 Ordenanza Nº 62 y Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/08/95: No se constataron modificaciones de recursos sin haber sido sometidas a dictamen de este Tribunal por la Junta Departamental.
4.1.3 Artículo 157 del TOCAF
En las compras directas por excepción, al amparo del artículo 33 literal c) numeral 9) del TOCAF, fueron  debidamente fundadas las razones de urgencia o imprevisto que les dio el carácter de excepcional.
[bookmark: __RefHeading__70_1989471150][bookmark: _Toc435191348][bookmark: _Toc435794349]4.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas
4.2.1 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 23 Numeral 7, 87 y 111 del TOCAF
Los gastos que son remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas no estarán en condiciones de ejecutarse, hasta que se haya dictado la resolución correspondiente interviniendo preventivamente el mismo. En el caso de que el gasto sea observado, si el ordenador dispusiera continuar con el mismo deberá reiterarlo previamente a su ejecución y comunicarlo a este Tribunal.
4.2.2  Artículo 297 de la Constitución de la República, Artículo 94 del Código Tributario, Artículos 236 a 241 de la Ley N° 13.637, Artículo 470 de la Ley N° 17.930
La Intendencia deberá modificar la alícuota de la multa a cobrar por atrasos en la contribución inmobiliaria rural a efectos de cumplir con las normas legales.


4.2.3 Ley Nº 9.515
Dentro de las competencias legales de la Intendencia no se encuentran la construcción de viviendas, o los préstamos a particulares para emprendimientos productivos.
4.2.4 Artículo 33 del TOCAF
Se deberá planificar las compras y los requerimientos de servicios anualmente, y contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios de un mismo ramo, teniendo en cuenta los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF.
[bookmark: __RefHeading__72_1989471150][bookmark: __RefHeading__76_1989471150][bookmark: __RefHeading__78_1989471150][bookmark: __RefHeading__80_1989471150][bookmark: __RefHeading__88_1989471150][bookmark: __RefHeading__90_1989471150][bookmark: __RefHeading__92_1989471150][bookmark: __RefHeading__98_1989471150]4.2.5 Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 81
La Intendencia deberá implementar un sistema de contabilidad, el cual deberá suministrar la información que permita conocer la gestión patrimonial de la misma, conforme a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y la Ordenanza N° 81 de este Tribunal.
4.2.6 Artículo 128 del TOCAF
De acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del Artículo 128 del TOCAF y el   Instructivo del Tribunal de fecha 28/01/04, la Rendición de Cuentas deberá contener un estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando los previstos y los alcanzados, y su costo resultante.
4.2.7 Decreto Departamental 3937/2015 y sus modificativos, Decreto 3944/2016, Decreto 3954/2016 y Decreto 3946/2015
Se deberá implementar un mecanismo por medio del cual, automáticamente, caigan los convenios una vez que éstos hayan caducado con el no pago de cuatro cuotas consecutivas y que permita la emisión de listados con información sobre su estado. Asimismo, en caso de aplicar un plan de regularización de adeudos tributarios, se deberá tener en cuenta la normativa en cuanto a plazos de amparo y demás condiciones establecidas en la misma.

4.2.8 Resolución del Tribunal de Cuentas de 11/05/05
Previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal de Cuentas. Asimismo, deberán remitirse los informes semestrales producidos por las Comisiones de Control o por las Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos de concesión, de acuerdo a lo establecido por la citada resolución con la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07.
4.2.9  Artículo 124 del TOCAF
A los efectos de la intervención tácita, la Intendencia deberá tener certeza de que el Tribunal de Cuentas no se haya expedido en los plazos legales o que el mismo se encuentre suspendido.
[bookmark: _Toc435191359][bookmark: _Toc435794353]4.2.10 Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 84
De acuerdo con lo señalado en la Ordenanza 84 de este Tribunal los ingresos por concesiones deben contabilizarse en un capítulo aparte y las multas y recargos en los capítulos que les dan origen.
[bookmark: _Toc435191361][bookmark: _Toc435794354]4.2.11 Instructivo del Tribunal de fecha 28/01/04
Las Rendiciones de Cuentas que remitan los Gobiernos Departamentales, conforme con lo dispuesto en el Artículo 214, aplicable por remisión del Artículo 222 de la Constitución de la República, se deben presentar de acuerdo al modelo establecido por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 28 de enero de 2004.
4.2.12 Debilidades de control interno
Deberán adoptarse las medidas pertinentes para el levantamiento de las debilidades señaladas en el punto 3 del presente informe.
4.2.13 Artículos 90 y 154 del TOCAF
Se deberá contratar seguro de caución de fidelidad para aquellos funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.

4.2.14 Ejecución presupuestal de la Junta Departamental
La Intendencia deberá conciliar la situación en materia de fondos con la Junta Departamental.
[bookmark: _Toc435191362][bookmark: _Toc435794355]4.3  Recomendaciones del Ejercicio
Además de las recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas, se recomienda:
4.3.1 Artículo 132 del TOCAF
La Intendencia deberá ajustar los plazos de las rendiciones de cuentas de los vales por adelanto de dinero y los comprobantes pendientes de descargo, de forma que ninguna suma permanezca sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes en que fue recibida. No debe entregarse fondos a funcionarios que tienen vales vencidos.
[bookmark: __RefHeading__104_1989471150][bookmark: __RefHeading__108_1989471150]Montevideo, 22 de noviembre de 2017
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